
Realizar diligencias de atención consular  a familiares del Señor José
Leónidas Moreno y documentación del Señor José Leónidas

Moreno, diligencias de atención consular a la familia (madre y
hermana) del ciudadano salvadoreño Señor José Leónidas Moreno

quienes viajan via aérea desde los Estados Unidos de América-
Tapachula, Chiapas, Estados Unidos Mexicanos

Ministerio de Relaciones Exteriores

Institución: Ministerio de Relaciones Exteriores

Nombre o título del
viaje:

Realizar diligencias de atención consular  a familiares
del Señor José Leónidas Moreno y documentación del Señor
José Leónidas Moreno, diligencias de atención consular a
la familia (madre y hermana) del ciudadano salvadoreño
Señor José Leónidas Moreno  quienes viajan via aérea
desde los Estados Unidos de América-Tapachula, Chiapas,
Estados Unidos Mexicanos

Funcionario que viaja: Fernando de Jesus Gomez

Cargo del funcionario: Personal de Servicio

Destino: Frontera de Tecún Umán y Municipio de Malacatán

Fecha de salida: 21/10/2022

Fecha de regreso: 22/10/2022

Valor del pasaje: $0.01

Pasaje pagado con: Fondos institucionales

Valor de los viáticos: $120.00

Viáticos pagado con: Fondos institucionales

Otros gastos: $380.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos institucionales

Objetivos del viaje: con el objetivo de reunirse con su hijo EL Señor Moreno,
en la Ciudad de Malacatán, San Marcos, Guatemala según
comunicación recibida procedente de la Dirección de
Movilidad Humana y Atención a la Persona Migrante,
recibimiento y traslado vía terrestre de la familia del
Señor Moreno, en su ingreso a la República de Guatemala
desde la Frontera de Tecún Umán, San Marcos, hacía el
Municipio de Malacatán, San Marcos, con el fin de
reunirse con su familia y trasladarlos a su lugar de
estadía en Malacatán, además, documentar con pasaporte
ordinario al Señor José Leónidas Moreno, y dar
acompañamiento y atención consular a la madre y hermana,
para llevar a cabo la reunificación familiar

Observaciones: Terrestre 
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